
GOBIERNO RlG IO:\AL DE 
HUANCA VE LICA 

Resolución Gerencial General Regional 

1'.T. 782 .i~ro. 

VISTO: 

-2025/GOB.REG.HVCA/GGR 

Huancavelica, 2 2 OCT 2U2!> 

El Memorándum~º 3996-2025/ GOB.REG.HVCA/GGR., con Reg. Doc. Nº 3961638., y Reg. Exp. Nº 
281 6122, Proveído de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial., y 
Proveído de la Sub Gerencia de Gestión Presupuestaria y Tributación., Informe Nº 621-
2025/ GOB.REG.HVCA/GGR-GRPPyAT., con Reg. Doc. Nº 3960399., y Reg. Exp. Nº 2816122, Informe Nº 
3219-2025/ GOB.REG.H\'CA/ GRPPyAT-SGGPyT., con Reg. Doc. Nº 3958873., y Reg. Exp. Nº 2816122., 
referente a wia Modificación Presupuesta! entre Urúdades Ejecutoras. 

CONSIDERANDO: 

, ► "> Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1440, publicado en el Diario Oficial El Peruano el día 16 de 

~ 
~ V. · ia• ~ setiembre del 2018, se regula el Sistema Nacional de Presupuesto Público; 

·_\ 
... 

1 
G ¡;;·["" Que, mediante Ley Nº 32185, publicado en el Diario Oficial El Peruano el dia 11 de diciembre del 2024, 

.~ r ;r• ~r?/';·;· se aprobó el Presupuesto del Sector Público correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025; 
'"•""• ... / 

·"-~.• ,· Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 240-2024/GOB.REG.HVCA/GR, de fecha 30 de 
diciembre del 2024, se aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos y Gastos del Pliego 447 
Gobierno Regional del Departamento de Huancavelica correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025; 

Que, en merito al numeral 47.1 del artículo 47° del Decreto Legislativo Nº 1440 - Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto precisa que son modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional 
Programático, las modificaciones que se efectúan dentro del marco del Presupuesto Institucional vigente de cada 
Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto 
Institucional para las actividades y proyectos, y que tienen implicancia en la Estructura Funcional Programática 
compuesta por las categorías presupuestarias que pemútan visualizar los propósitos a lograr durante el año fiscal; 

Que, el numeral 47.2 del artículo 47° del Decreto Legislativo Nº 1440 - Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto señala que las modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático son 
aprobadas mediante Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces 
en la Entidad. El Titular puede delegar dicha facultad de aprobación, a través de disposición expresa, la misma 
que deber ser publicada en el Diario Oficial el Peruano ( . . .)" 

Que, el artículo 26º de la Directiva Nº 0001-2024-EF /50.01 "Directiva para la Ejecución 
.Presupuestaria", modificada mediante Resolución Dircctor:11 Nº 0001-2025-EF / 50.01, señala que las 
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional prog,:amático, establecidas en el numeral 40.1 del artículo 40 
de la Ley General, en el marco de lo establecido por la Primera Disposición Complementaria Transitoria del 
Decreto Legislativo Nº 1440, se efectúan de acuerdo al literal a) habilitaciones y anulaciones entre Unidades 

~ Ejecutoras; 
1"'<:c~c-:;,~~"'C~ é ':~t,PR!S.r<?/0 • 

Qj"_ ·~<;; o •J"¡,'1,'\ 
o:? ...... ~~~ 
t., ,-. - r 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 008-2025/GOB-REG-HVCA/ GR, se delega facultades 
la Gere/ncia General Regional a fin de emitir Resoluciones de Modificaciones Presupuestarias en el nivel 

uncional Programático y demás acciones admirústrativas inherentes a la gestión presupuestaria durante el 
Ejercicio Fiscal 2025; 
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Que, de acuerdo al Memorándum Nº 3996-2025/GOB.REG.HVCA/GGR., Informe Nº 621-
2025/ GOB.REG.HVC\/GGR-GRPPyAT, e Informe Nº 3219-2025/GOB.REG.HVC.A/ GRPPy.AT-SGGPyT 
emitido por la Sub Gerencia de Gestión Presupuestaria y Tributación de fecha 16 de octubre de 2025, resulta 
necesario formular la Modificación Presupuestaria en la FUENTE DE FINANCIAMIENTO 5: RECURSOS 
DETERMINADOS., RUBRO 18: CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y 
PARTICIPACIONES., en el Nivel Funcional Programático entre Unidades Ejecutoras, en la Genérica de 
Gastos 2.3: Bienes y Servicios como la finalidad de ejecutar el Plan de Trabajo - Actividad de Trabajo 
"MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE COMUNICACIONES DE LOS PROYECTOS 
EJECUTADOS POR EL MTC EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES", por lo que; es 
necesario realizar la Modificación Presupuestaria de Tipo 004, el cual es procedente según las normas señaladas, 

~ previa autorización de su representada en el Nivel Funcional Programático; 
,( ii •.• ~--
~ - • i º '":' 1 Estando los fundamentos expuestos, contando con la opinión favorable de la Sub Gerencia de Gestión 
: . . ......... ~)1Presupuestaria y Tributación, visación de la Gerencia General Regional, Gerencia Regional de Planeamiento, 
~ 1 ,g rober E.¡ f Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y Oficina Regional de Asesoría J uridica; 
.... .. rtr~ • 
.t', ,..· / 

.. , ..... . ~./ De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
- Presupuesto, Ley Nº 32185 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, Ley Nº 32186-Ley 

de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025 y Ley Nº 32187 - Ley de 
Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 2025, Resolución Directora! Nº 009-2024-EF/ 50.01 que 
aprueba la Directiva Nº 0001-2024-EF/ 50.01, Resolución Directora! Nº 0001-2025-EF/ 50.01, que modifica la 

~IIE~ Directiva Nº 0001-2024-EF/ 50.01 - ''Directiva para la Ejecución Presupuestaria", Resolución Di.rectoral Nº 
.W V° • 0039-2024-EF / 50.01, Cuadro de Plazos y los Clasificadores Presupuestarios para el Año Fiscal 2025, Ley Nº 
f ºEi,j;º" · ·· lf 27783 - Ley de Bases de la Descentralización y Ley Nº 27867-Ley Orgánica de los Gobiemos Regionales, y Ley 
~ lJIIII JI. Nº 27902 - Modificatoria de la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales; 

>~~101~~c::,,~ SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Autorizase una Modificación Presupuestaria de TIPO 4 en el Nivel Funcional 
Programático en el Presupuesto Institucional del Gobierno Regional del Departamento de Huancavelica para el 
Año Fiscal 2025, la misma SERA: 

DE LA(S): 

UNIDAD EJECUTORA 
CA TEGORlA PRESUPUESTARL-\. 

RODUCTO / PROYECTO 
IVIDAD 

E ~ TE DE FINANCL-\MIENTO 
~ ERICA DE GASTOS 

: 000799 REGION HUANC.A VELICA - SEDE CENTRAL. 
: 9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO 

RESULTAN EN PRODUCTOS. 
: 3.999999 SIN PROD UCTO. 
: 5.000936 1,L\NTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 

VIAL. 
: 5 RECURSOS DETERMINADOS. 
: 2.3 BIENES Y SERVICIOS. 
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TOTAL, UNIDAD EJECUTORA 

TOTAL, PLIEGO 

A LA(S): 

UNIDAD EJECUTORA 
CATEGORIA PRESUPUESTARIA 

PRODUCTO / PROYECTO 
ACTIVIDAD 

FUENTE DE FINANCL-\1"\IIENTO 
GENERICA DE GASTOS 

TOTAL, UNIDAD EJECUTORA 

OTAL, PLIEGO 

359,020.00 

359,020.00 

: 000801 REGION HU ANCA VELICA - TRANSPORTES. 
: 9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO 

RESULTAN EN PRODUCTOS. 
: 3.999999 SIN PRODUCTO. 
: 5.000942 l\1ANTENL\IlENTO DE SISTE.l\1A DE 

COl\fUNICACIONES. 
: 5 RECURSOS DETERMINADOS. 
: 2.3 BIENES Y SERVICIOS. 

359.020.00 

359,020.00 

Artículo 2º.- La Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial instruye a las 
respectivas Unidades Ejecutoras, respecto a la Habilitaciones o Anulaciones dentro de cada una de ellas, a fin de 
que elaboren las correspondientes "Notas para la Modificación Presupuestaria". 

Artículo 3º .- Remitir copia de la presente Resolución a la Dirección General del Presupuesto Público del 
l\.finisterio de E conomía y Finanzas. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVEUCA 
GERENCIA GENERAL RE GIONAL __,,.=====---

· 11riq11f Flrrt'S Barrera 
ENTE GENERAL REGIONAL 




